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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE SA POBLA

8665 Constitución borsa trabajadores sociales

Por hacer constar que, por decreto de aprobación de Alcaldía núm. 990/2022 el día 10 de octubre de 2022, se acordó la constitución de la
bolsa de trabajo de trabajadores/as sociales, personal labora del Ayuntamiento de sa Pobla, conforme lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Llorenç Gelabert i Crespí, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sa Pobla, a la vista la propuesta del Tribunal calificador del proceso
selectivo para la constitución de una bolsa personal laboral trabajador/as sociales, respecto a la relación definitiva de personas que han
superado el proceso, conforme orden de puntuación, dado lo dispuesto en la base octava de las bases reguladoras de proceso selectivo, dado,
supletoriamente, lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento General de Ingreso del Personal en el Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
aprobado por Real decreto 364/1995, de 10 de marzo y conforme las competencias que me otorga el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

Aprobar la constitución de la bolsa de trabajo de trabajador/as sociales, personal laboral del Ayuntamiento de sa Pobla,PRIMERO.- 
conforme los siguientes resultados y orden:

Publicar la presente resolución en el BOIB y en la sede electrónica con el ofrecimiento de recursos correspondientesSEGUNDO.- 

APELLIDOS NOMBRE RESULTADO

Ortega Sancho Isabel 83,6

Martínez Fernández Loreley 76,15

Molina Fernandez María del Carmen 69,48

Cañellas Iniesta Nerea 66,45

Reina Capllonch María Cristina 63,05

Puente Gaya Bel Alicia 58,79

Antich Garcias María Luisa 50,8

Martinez Maldonado Natalia 50,4

Marquez Fernández Noelia 48,9

Alzamora Llaneras Carmen 39,1

Vallespir Bufi Marina 37,95

Proceder de conformidad con las bases octava y novena a las llamadas correspondientes entre los aspirantes antes relacionadosTERCERO.- 
con el fin de efectuar los nombramientos correspondientes.

 

Sa Pobla, a fecha de firma electrónica (11 de octubre de 2022)

El alcalde
Llorenç Gelabert Crespí

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

34
/1

12
08

17

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-10-14T15:01:13+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1665752473675
	Aprobación del documento




